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RECURSO DE HECHO
SA La Hispano Argentina Curtiembre y Charo1eria
(TF 27.773-A) e/ DGA.

Buenos Aires,

Vistos los autos: "SA La Hispano Argentina Curtiembre y
Charoleria (TF 27.773-A) c/ DGA".

Considerando:

1 0) Que la Sala II1 de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal, al confirmar lo
decidido por el Tribunal Fiscal de la Nación, mantuvo la resolu-
ción (DI ADBA) 3/2010, dictada por el Administrador de la Aduana
de Buenos Aires, por la cual se rechazó la solicitud de repeti-
ción de los importes abonados por la actora, en concepto de de-
rechos de exportación, instituidos por la resolución (M.E.)
11/2002, por las operaciones documentadas mediante los permisos
de embarque detallados a fs. 10 y 83, correspondientes a expor-
taciones realizadas a la República Federativa del Brasil y a la
República Oriental del Uruguay en el 9ño 2002.

2°) Que para pronunciarse en el sentido indicado, el
a quo se remitió a un precedente de esa al zada ("Bio Sidus SA
(TF 22.046-A) c/ Dirección General de Aduanas", expte. nO
7987/08, pronunciamiento del 6 de octubre de 2008) en el que se
sostuvo, en sintesis, y en lo que guarda relación con los agra-
vios expuestos ante esta Corte, que el art. 1° del Tratado de
Asunción eS una norma de carácter programático y que dicho con-
venio internacional no impone a los Estados miembros la obliga-
ción de abstenerse de establecer derechos de exportación.

3°) Que contra tal sentencia, S.A. La Hispano Argen-
tina Curtiembre y Charoleria interpuso el recurso extraordinario
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de fs. 164/177 vta., que fue concedido a fs. 201 en cuanto cues-
tiona la interpretación de normas de carácter federal y desesti-
mado en lo referente a la causal de arbitrariedad. Ante esta de-
cisión, la apelante presentó recurso de hecho que, baj o el re-
gistro CSJ 567/2012 (48-S)/CS1, corre agregado por cuerda a la
presente causa.

4°) Que en su apelación extraordinaria, la actora
plantea cuestión federal en los términos del arto 14, inc. 3°,
de la ley 48, en tanto sostiene una distinta inteligencia del
Tratado de Asunción, con arreglo a la cual no sería válida -por
contraponerse con dicho tratado- la imposición de derechos de
exportación en las operaciones efectuadas con destino a países
miembros del MERCOSUR, máxime habida cuenta del compromiso asu-
mido por la República Argentina respecto de las exportaciones de
cueros. Asimismo la recurrente tacha de arbitraria a la senten-
cia por haber omitido pronunciarse sobre el argumento planteado
por ella, relativo, precisamente, a que en relación a los refe-
ridos productos que comercializa esa parte, nuestro país se
obligó de modo operativo a no imponer derechos' de exportación,
al asumir el expreso compromiso de aplicar para las exportacio-
nes de cueros el cronograma de desgravación de derechos de ex-
portación establecido por el decreto 2275/94.

5°) Que reiteradamente esta Corte ha afirmado que si
en el recurso extraordinario se aduce la distinta interpretación
de una norma federal y el vicio de sentencia arbitraria, este
último planteo debe ser considerado en primer término puesto que
de existir la arbitrariedad alegada no habría sentencia propia-
mente dicha (Fallos: 312:1034 y sus citas, entre otros);
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Sin embargo, los tribunales de las anteriores instan~
cias, rechazaron la pretensión de la actora, sin haber efectuado
consideración alguna respecto del aludido argumento.

7 o) Que, al ser ello así, resulta aplicable al caso
la jurisprudencia de esta Corte, según la cual son descalifica-
bIes, a la luz de la doctrina sobre la arbitrariedad, las sen-
tencias que -con menoscabo del derecho de defensa en juicio-
ami ten considerar cuestiones oportunamente propuestas y condu-
centes para la solución de la causa (Fallos: 270:149; 299:101;
312:1150; 314:740, entre muchos otros), en tanto, la omisión en
que incurrió el a qua afecta ostensiblemente el derecho de de-
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fensa del apelante, puesto que el acto administrativo quedaría
confirmado sin que l~ aludida línea de argumentos que se articu-
laron para impugnarlo -con fundamento en la específica situación
de las exportaciones de cuero- hayan sido objeto de considera-
ción por el tribunal de alzada. En efecto, más allá de que asis-
ta o no razón a la accionante en. el referido planteo -respecto
de cuya procedencia sustancial este fallo no implica juicio al-
guno- resulta indudable que el a qua no pudo rechazar válidamen-
te la pretensión de la accionante sin detenerse en el examen de
la mencionada cuestión.

JUAN CARLOS MAQUEDA

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar
a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se
revoca la sentencia apelada en los términos que surgen de lo ex-
puesto. Con costas. Agréguese la queja al principal y reintégre-
se el depósito obrante a fs. 46 de la presentación directa. No-
tifíquese y vuelvan los autos al Tribunal de origen a fin de
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento
con

-4- .



CSJ 637/2012 (48-S)/CS1
CSJ 567/2012 (48-S)/CS1
RECURSO DE HECHO
SA La Hispano Argentina Curtiembre y Charo1ería
(TF 27.773-A) e/ DGA.

Recurso extraordinario interpuesto por la actora, SA La Hispano y Charolería,
representada por el Dr. Ricardo Yofre, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo
F. Gofman.

Traslado contestado por la Dirección General de Aduanas, representada por la
Dra. Romina Martínez Caneiro.

Recurso de hecho interpuesto por SA La Hispano .y Charolería, representada por
el Dr. Ricardo Yofre, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo F. Gofman.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.
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